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REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA: GAONA £: LOAIZA 

S.A. CONSTRUCCIONES “EN 

LIQUIDACION”.- == --=-=-===-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- - 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
     

del Guajas, República del Ecuador, a los veintiocho 

días del mes de Octubre del dos mil quince, ante 

mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 

Público Titular Cuadragésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, comparece el señor GAONA 

PARRA JUAN MARCELO, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil divorciado, ejecutivo, 

en su calidad de 'Administrador y, por lo tanto, 

representante legal de la compañía, GAONA € 

LOAIZA S.A. CONSTRUCCIONES “EN 

LIQUIDACION”, conforme lo acredita con la copia 

de su nombramiento debidamente inscrito que se 

agrega a la presente escritura como documento 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de Guayaquil, 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

  

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultádo: 

  

as ¿Seo 

esta escritura de Reactivación a la qu (oc e 

  

     

con amplia y entera libertad, para su co by) 
e, Le 

me presentan la minuta del tenor s 

1 

  

O 

   



AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XL1 - GUAYAQUIL 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
24. 

25. 

26 

“SEÑOR "NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar “una por la 

cual conste la reactivación de la compañía GAONA 

£ LOAIZA S.A. CONSTRUCCIONES “EN 
LIQUIDACION”, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE..- 

Interviene al otorgamiento y suscripción “de la 

presente escritura el señor GAONA. PARRA JUAN 

MARCELO, por los derechos que representa de la 

compañía GAONA á£ LOAIZA S.A. 

CONSTRUCCIONES “EN  LIQUIDACION”, en su 

calidad de Administrador y, por tanto, 

representante legal de la misma, conforme lo 

acredita con su nombramiento, que se acompaña 

para que forme parte integrante de esta escritura 

pública. SEGUNDA.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía GAONA € -LOAIZA S.A. 

CONSTRUCCIONES “EN LIQUIDACION”, se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

ante .la Notaria Suplente Trigésima del Cantón 

Guayaquil, Ab. Wendy María Vera Ríos, el diez y 

- ocho de Junio de dos mil siete, aprobada mediante 

Resolución número cero siete.G.I]. cero cero cero 

cuatro tres siete siete, el cinco de Julio del dos mil 

siete e: inscrita en el Registro Mercantil de 

- Guayaquil, el diecinueve de Octubre del dos mil 

2 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI - GUAYAQUIL ' 

    

SR 
siete, en la ciudad de Guayaquil, con 

un de trece mil dólares de los 

Esta Norte América, dividido en trece 

mil acoags 4estfi valor nominal de un dólar cada 

una; b)] La compañía GAONA €  LOAIZA S.A. 

CONSTRUCCIONES “EN LIQUIDACION”, mediante 

resolución número cinco cuatro cinco nueve de 

fecha diecisiete de septiembre del dos mil doce, la 

Superintendencia de Compañías y Valores la declaró 

disuelta, la misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha veintiséis de Julio del 

año dos mil trece. c) En sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía GAONA £ LOAIZA S.A. CONSTRUCCIONES 

“EN  LIQUIDACION”, celebrada el veintisiete de 

Octubre del dos mil quince, resolvió la reactivación, 

habiéndose resuelto en la misma sesión, por 

unanimidad de votos, autorizar al Administrador     

   

     

de la misma, para que realice todos los trámites y 

comparezca al otorgamiento y suscripción de esf 

escritura pública.- TERCERA.- DECLARACIONE 

Con los antecedentes expuestos, el senses EM 

PARRA JUAN MARCELO, por los deffe El 

representa de la compañía GAONA € 

CONSTRUCCIONES “EN  LIQUIDACIO 

que se eleva a escritura pública las o de 

    
  

3
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AB. . XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI - GUAYAQUIL 

la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el veintisiete de octubre del 

dos mil quince, en' la que se resuelve la 

REACTIVACION de la compañía GAONA 8 LOAIZA 
. S.A. CONSTRUCCIONES “EN LIQUIDACION”.- 

CUARTA .- DECLARACION BAJO JURAMENTO.- el 

señor GAONA PARRA JUAN MARCELO, en su 

calidad de Administrador y representante legal de 

la compañía GAONA € LOAIZA S.A. 

CONSTRUCCIONES “EN LIQUIDACION”, conforme 

a lo dispuesto en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de fecha veintisiete de . 

Octubre de dos mil quince, con los antecedentes 

expuestos declara lo siguiente: Uno.- Que se 

reactive la compañía GAONA €  LOAIZA S.A. 

CONSTRUCCIONES “EN LIQUIDACION”.- 

Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las 

demás formalidades de estilo, para la plena validez 

y perfeccionamiento de esta escritura pública, y, de 

manera especial, sírvase agregar a la presente 

escritura pública el Acta de Sesión de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la. compañía  GAONA € LOAIZA —S.A. 

CONSTRUCCIONES “EN LIQUIDACION”, celebrada 

el veintisiete de octubre de dos mil quince, para 

que forme parte integrante de esta escritura 
4 

  

           



  

Guayaquil, 14 de febrero del 2013 

Señor     

  

JUAN MARCELO GAONA PAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: TA 

Por medio de esta carta me es grato comunicarle que la Junta Universa) de Accionistas de 

GAONA € LOAIJZA S.A. CONSTRUCCIONES celebrada el día de hoy en la ciudad de 

Guayaquil decidió relegirlo a usted pare que desempeñe el cargo de "ADMINISTRADOR" 

os la compañía, por el lapso de cinco (5) años, en virtud de lo cual, le corresponderá a usted 

ejercer la Representación legal, judicial y extrajudicial ds la compañía en forma individual 

Sus atribuciones se establecen en el Artículo Décimo Primero de los Estatutos Sociales, que 

   

8 E constan en la Escritura Pública de Constitución de GAONA 8 LOAIZA S.A. 

== E SONSTRUCCIONES otorgada ante la abogada Wendy María Vera Ríos, suplente del 
ON S Slotario Trigésimo de Guayaquil, el 18 de junio del 2007, la cual fue inscrita en el Registro 

3 z Mercantil de Guayaquil, el 19 de Octubre del año 2007, de fojas 7.869 a 7.895, Registro 

3 Y ¿idustrial número 550. 

58 
“e O = 

332 
392% 

es o ftenta 
E o 

o 
z    

Fany Loayza Paredes 

SECRETARIA DE LA JUNTA UNIVERSAL 

    

      

  

- ACEPTO EL CARGO 

, E Guayaquil; tebrero 14 del 2013 
ES 

LT y 

Juan Marc 

C.C. 1900286885 
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    en la ley, el Registrador Mercantil del ¡ 

    

7 lo siguiente: 

1.- Con fécha veintiuno de Febrero del dos mil. trece * quédá insotito > el 
presente Nombramiento de Administrador, dela Compañía GAONA £: 
LOAIZA S.A. CONSTRUCCIONES, a favór de JUAN MARCELO 70 
GAONA PARRA; de fojas 21.812 a -21. 813, Registro Mercantil Aúmero : o. 

73.467. 

Il ma O 

COMUNA UCA l., 

A iN a e A ii 

IDAS NES 
Sou puUtirAernsovs 

x 

Guayágual 22 di Febrero de 2013 

REVISADO POR: £ 

  

» : V 

| . e 

AN 
AB. GUSTAVO AMADOR] DELGADO ce 

REGISTRADOR MERCANTIL ' 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL E.) 

    

  



  

      

    

         

  

: CÉDULA DE CRIDADARÍA * 
= + APELLIDOS Y NOMBRES 

  

    

ALECCIONES E 3,DE- FEBRERO DEL 014 

190028666- 5.008 - 0250 - : 

  

, Ing. Fuan ¿Carlos Intriago T, ] CTOR : DELEGACIÓN ELECTORAL DES Suaves 

  

ON
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UPLICADO USD: y 
LEGACIÓN PROVINCIAL DE GUATAS - 906a, : 

+4 dad b IRDIVDOIS 10:03:39 * 
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S dayaquil, a los 27 días del mes de Octubre del dos mil 

38 la mañana, en el local ubicado en Sauces 9, Mz. R- 

41, Vila tz $ esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía GAONA 8 

LOAIZA S.A. CONSTRUCCIONES “EN LIQUIDACION”, misma que 

por ser Universal, los accionistas se auto convocan en la fecha y hora 

arriba señalada, de conformidad con el Art,238 de la Ley de Compañías, 

en concordancia con el Artículo Décimo del Estatuto Social, aceptando 

por unanimidad la celebración de esta Junta Universal, estando presente 

los siguientes accionistas: 

El señor JUAN MARCELO GAONA PARRA, es propietario de 12.800 

ACCIONES, quien comparece por sus propios derechos; el señora 

FANNY BERENNICE LOAIZA PAREDES, es propietaria de 200 

ACCIONES, quien comparece por sus propios derechos. Cada una de 

las acciones tiene un valor de UN DÓLAR. Con lo cual se encuentra 

reunido el 100% del capital social suscrito, así mismo se encuentra 

reunido el 100% del capital pagado. Por lo que se cuenta con el Quórum 

reglamentario para la Instalación de ésta Junta General Extraordinaria y 

Universal. 

 



Actúa como secretario de la Junta el Señor. Juan Marcelo Gaona Parra, 

Administrador de la compañía; y, la señora Fanny Berennice Loaiza 

Paredes, para que presida la Junta. 

La presidente dispone que por secretaria de constate el Quórum 

reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y 

estatutarias, luego de lo cual, se declara instalada la sesión. 

De inmediato se dispone se empiece a tratar el único punto del orden del 

día materia de esta sesión: 

PUNTO UNICO: 

Los accionistas de la compañía GAONA €  LOAIZA S.A. 

CONSTRUCCIONES “EN LIQUIDACION”, luego de conocer que la 

compañía se encuentra en estado de DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN por 
resolución de la Superintendencia de Compañías, deciden REACTIVAR 

la compañía, con la finalidad de hacerla funcionar en la actividad 

autorizada y cumpliendo en adelante la normativa societaria y tributaria 

que corresponde. 

Consecuentemente, la Junta General por unanimidad- de- votos 

resuelven REACTIVAR LA COMPAÑÍA GAONA 8. LOAIZA S.A. 

. CONSTRUCCIONES “EN LIQUIDACION”, E INCIAR LOS TRAMITES 

QUE CORRESPONDAN PARA ESTE FIN. 

Finalmente, la Junta resolvió autorizar en forma unánime, al 

Administrador de la compañía, o a la persona que legalmente lo 

subrogue O reemplace, para que realice a nombre y en representación 

de la compañía todos los trámites legales para el perfeccionamiento 

de lo aquí resuelto, así como para que otorgue y suscriba la 

pertinente escritura pública. : 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un receso para 

la redacción del Acta. Hecho así, con la asistencia de las mismas personas 

inicialmente presentes se reinstala la sesión y se da lectura al Acta la 

que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es 

aprobada por unanimidad y para constancia suscrita por los asistentes, 
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con lo cual se declara uida la Junta y la levanta a las 12h00.- f) Juan 

Marcelo Gaona A fas: ¿SON SS lidad de Accionista, f) Fanny Berennice 

Loaiza Paredes /eñ Su-calidada accionista f) Fanny Berennice Loaiza 

Paredes, Presidénta únta: y, f Juan Marcelo Gaona Parra, 

        

          

   
    

   
     

  

0 OS 

ES    

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU 
ORIGINAL, QUE REPOSA EN EL RESPECTIVO LIBRO SOCIAL AL 
QUE ME REMETIRE EN CASO NECESARIO.- 

    
JUAN MÁRCELO GAONA PARRA 

SECRETARIO
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le hace bien al país! 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

FORMULARIO RUC 01-A 

INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC SOCIEDADES 

SECTOR PRIVADO Y PÚBLICO 

ORIGINAL: SR] 
  

www.sri.gob.ec 

  

    
  A.- IDENTIFICACIÓN 

RUS 0992541814001 : 

    

  
02 RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL > GAONA' DAIZA'S;A. CONSTRUCCIONES    

1 

  
03   NOMBRE DE FANTASÍA O COMERCIAL 

  

    

x ' una y) 
* No es necesario marcar con E He 

ula 

SN 
   

DAA 

   
    

requiera actualizar y llenar todos los campos de dicha sección. 

  == 
  8.- RAZÓN SOCIAL > NOMBRE DE 

Sólo marcar en caso de ACTUALIZÉ 

  

  

o somipri [dad alo señalado en la sección As IDENTIFICACIÓN 

  
  [_Jc.- DATOS DE CONSTITUCIÓN   

  FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES 
  04 

    
  

  

  

  

  

. día Jue [ere 

- [| ]b.- ORIGEN DE LA SOCIEDAD (distinto a a cuando corresponda) " -- . 
. ORIGEN (Escoja una opción) 

05 [FUSIÓN | [os [escisión ]   
  

  «| — [ [E-DATOSDELCONTADOR' 7? ot. veto teo o 
  07 [Ruc CONTADOR | 08 [vomanz osLconracor 

  

  
L_f.- IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL, 
  

  

  

    
  

      
  

    
  

  

  

  

  

        
  

09 ¡APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL GAONA PARRA JUAN MARCELO 

40 [NACIONALIDAD ECUATORIANA 44 ]c.1.. Rue O PASAPORTE 1900286665 [TIPO DE VISA (EXTRANJERO) 

13 [PROVINCIA GUAYAS 14 [CANTÓN GUAYAQUIL 2 

45 [parroquia TARQUI 46 [cante SAUCES 9 

. 47 (NUMERO Y. 02 48 [INTERSECCIÓN MZ. R-41 

48 [REFERENCIA A 300 MTS. DE CORREOS DEL ECUADOR 

20 [TELÉFONO (CELULAR O CONVENCIONAL) 0992592955 | 21 [sorrzo euectrónico marcelo0742G hotmail.com 

Y [yT6. - UBICACIÓN DE LA SOCIEDAD (MATRIZ) : , 
| Lgerouncia GUAYAS | »» [cantón GUAYAQUIL — | 24 [parroouia TARQUI 

QUBjona SAUCES 9 26 [sarro 27 [cante as [NUMERO v. 02 
qe] wiglsección 30 [MANZANA R-41 31 [conunto 32 [BLOQUE 

| Heolérero o CENTRO comercial LA CASA DEL CACAD aq [Ue PESFIERA Í as [NoP50 36 [—       
  Jo —p 
TZ 

¡CARRETERO | 39 [rerenencia UBICACIÓN A 300 MTS. DE CORREOS DEL ECUADOR 
  

  034] H. - MEDIOS DE CONTACTO DE LA SOCIEDAD (MATRIZ) 
  

77 
2] 
PJ] 

  

      

  

    
  

    

  

  
  

TELEFONO 1 |: 41 [teLéfono 2 a2 [telárONO 9 43 [eax 

ECULAR 0992592955": [Y as: Jaranrao posta as [Eterno marcelo0742G0 hotmail.com - jar [9no Wes / —] 
2: CE A 2/7 4] 
METE 17 ACCIONISTAS, SOCIOS, PARTICIPES O.BENEFICIARIOS 777 : o / Ho 
E 
9 a mes TIPO DEVISA Apollidos y Nombros / Razón o Danominación Socia! NACIONALIDAD LATE 5 / / Ya PARTICIPACION 

  

  

  

  

              
  

    
  

  

  
  E "ACTIVIDADES ECONÓMICAS ADICIONALES (MATRIZ) (De'¿ohformidad's 

    

  
    El prusanto no puedo sor con o caso dobo sor      porun 
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AB. XAVIER LARREA NONAK «2%, 20) 
NOTARIO XLI - GUAYAQUITE- : : 

a el ES SN 
17 PA DEL E de En 

        

pública. (Firmado, 

Matrícula del 

nueve - dos cero cero cuatro - ciento noventa.- 

HASTA AQUI LA MINUTA”.- Queda agregado 

formando parte integrante de esta escritura los 

documentos - habilitantes de Ley.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí, el Notario en 

alta voz al otorgante, éste la aprueba en todas sus 

partes firmando en unidad de acto conmigo el 

notario de todo lo cual doy fe.- 

p. GAONA $ LOAIZA S.A. CONSTRUCCIONES “EN LIQUIDACION” 

  

C.C. ++ 190028666-5 C.V. + 006- 0250 

RUC 0992541814001 

    

  

a 

bus) 
EL NOTARIO 

Se ptorgó ante mi, ex fe de ello confier 
este 

TESTIMO 10, q rubrich, RS oy £ello en Sí idad e 

  

    
Guayaquil el: 

   Po a 

5



  

AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI — GUAYAQUIL. 

RAZON.- En esta fecha, tomo nota al margen de la matriz 
respectiva de fecha 28 de Octubre del 2015, conforme a 
lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 
número SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0004705, emitida por 

la Abogada Carlota Camacho Coello, Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de 

fecha 27 de Noviembre del 2015, tomo nota de la 
aprobación de la Reactivación de la compañía GAONA €: 
LOAIZA S.A. CONSTRUCCIONES “EN po DACION”, que 

        

  

B. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI - GUAYAQUIL. 

  

  

 



  

   
Qin DO 
Factura: 001-002-000020980 20160901041000051 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

Cn ar qe + 'ARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
> » 

0 EN RAZÓN MARGINAL N* 20160901041000051 
e 
Ñ 

TIPO DE 

FECHA DE 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

GAONA S.A, 
CONSTRUCCIONES "EN REPRESENTADO POR 0992541814001 
LIQUIDACION" 

SOCIAL. 

  

       

  

   TO: REACTIVACION DE 

28-10-2015 

2 

     

  

    

  

DE 

DE PROTOCOLO: 

-— 

Una) 
'ARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000016583 

DU 
20150901041P07828 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

EXTRACTO 

  

    
  

FECHA DE OTORG, CTUBRE DEL 2015 

  

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS y 

  

  

  

  

  

  

    

  

                
  

  

  

      

  

  

  

  

    
  

F OTORGANTES 

5 7 OTORGADO POR... 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Documento de ld nte cal | Nacionalidad Calidad Pers ue le representa Intervininete Identidad pri acionalica aca ersona a Pp 

Jurídica O RUCCIONES EN REPRESENTAD RUC 09925418140 JECUATORIA [COMPARECIEN | JUAN MARCELO GAONA 

" OPOR 01 NA TE PARRA-ADMINISTRADOR.- 
LIQUIDACION: 

= Tipo Documento de No. 
. Persona Nombres/Razón social intervintente identidad Identlficació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

+ n 

UBICACIÓN 

: Provincia : . Cantón . o Parroquia. 

“3 LUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

E] 
==] 

<= RIPCIÓN DOCUMENTO: 

'O/OBSERVACIONES: 

S => 
GS 9 - 

=—y UZNTÍA DEL ACTO O 
a GDTRATO: INDETERMINADA | 
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y Su PERINTENDENCIA 

RE COMPARÍAS, VALOGES Y MIGUILOS 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 3 0 9 4 7 G 5 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.0005459 del 17 de septiembre del 2012 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de julio de 2013, se declaró la disolución de varias 
compañias, entre las que se encuentra GAONA £ LOAIZA S.A. CONSTRUCCIONES, por encontrarse 
incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías ariónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y:que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE. en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía GAONA 8 LOAIZA S.A. 
CONSTRUCCIONES “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de 
reactivación, otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, el 28 de octubre del 
2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1732-M de 26 de noviembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía GAONA 8 LOAIZA S.A. 
CONSTRUCCIONES “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 
de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en Jas copias las razones respectivas.
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionarío que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 99 NOW 2015 
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NUMERO DE REPERTORIO: 9.050 Á 
_FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2016 : 7 
“HORA DE REPERTORIO: 12:51 | ” 

“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sigúiente: ?) ( 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo ( 
ordenado en la ) Resolución N? SCVS- INC-DNASD-SAS-15- 0004705, 
dictada¡por el Asesór(a) de la Intendencia Nacional. e Compañías, AB, ) ( 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 27 de noviémbre del 20185, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes XA 
mencionada, la misma que contiene, la Reactivación de la compañía 
denominada: GAONA «€ LOAIZA S.A. CONSTRUCCIONES,, de fojas 
1.008 a 1.020, Registro Industrial número 73. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(S). 
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_NOTARÍA XXX 
CINTA 

ib. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

     

RAZON. DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura 

CONSTITUCION DELA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA GAONA 

S.A. CONSTRUCCIONES, celebrada ante la ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS” 
SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, : el 

DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE; he tomado nota de lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0004705, 

suscrita el 27 DE NOVIEMBRE DEL 2015, porla AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS; que contiene la 

APROBACION de la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA GAONA $ LOAIZA S.A. 

CONSTRUCCIONES “EN LIQUIDACION”.- GUAYAQUIL, 02 DE MARZO DE 2016.- 

DOY FF.- 

   TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL    
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NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030000581 

MATRIZ 

2 DE MARZO DEL. 2016, (16:16) 

ANOTACION MARGINAL 

CONSTITUCION DE LA COMP. 

18-06-2007 : 

15352 

ANONIMA DENOMINADA GAONA SASOCIOADOS 

  

  

  

  

  

        
  

  

OTORGANTES : 
a, E tn OTORGADO POR A 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL + _ [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
GAONA 8LOAIZA S.A, 
CONSTRUCCIONES "EN REPRESENTADO POR RUC 0992541814001 
LIQUIDACION" 

A A A A ARE A A 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDA [ No. IDENTIFICACIÓN     

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: ANOTACION MARGINAL MEDIANTE RESOLUCION SCVS-INC-DNASD-5AS-15-0004705 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:         

  

    

Ves a 
NOTARIO(A) JESSICA ALICIA rodkiGuez ENDARA    NOTARÍA TRIGÉS 

  

ON GUAYAQUIL 

   


